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FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO ECONOMICO DE LAS ORGANIZACIONES ECONÓMICAS CAMPESINAS

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº 01/2012

FONDOECAs, en el marco del Convenio de financiamiento suscrito entre la Coordinadora de Integración de Organizaciones Económicas Campesinas de Bolivia CIOEC-BOLIVIA y la Fundación ICCO – Holanda con convenio Nº 78-01-01-052, la Asociación SOS FAIM - Bélgica, convoca a todas las OECAs/OPEs del territorio nacional afiliadas a CIOEC-BOLIVIA y/o AOPEB a presentar sus propuestas e iniciativas económicas destinadas a fomentar y consolidar las actividades económicas de las OECAs/OPEs, en los siguientes ámbitos:
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Las bases de la convocatoria pública y el formato del plan de negocios pueden obtenerse sin costo alguno a partir del 24 de enero del año en curso, en las oficinas departamentales del CIOEC-BOLIVIA y/o AOPEB.  De la misma manera en los sitios web: http: // www.cioecbolivia.org, www.aopeb.org y www.fondoecas.org.
Las propuestas deberán ser presentadas en formato oficial del Fondo en las Oficinas Departamentales del CIOEC-BOLIVIA y/o AOPEB hasta horas 18:00 p.m. del día viernes 24 de febrero de 2012.

Información adicional: Dirigirse a la oficina del FONDOECAs (La Paz) al teléfono 2113816, e-mail: fondoecas@cioecbolivia.org, (dirigirse al Ing. Oscar O. Chambi Parisaca, Ing. Richard Arguedas Calderón).
La Paz, enero de 2012
B2

¨BENEFICIO ECONOMICO Y BIENESTAR SOCIAL¨

Objetivos Económicos y Sociales

Objetivo Económico.
Recordemos que la OECA no es la unión de capitales, sino es la unión de necesidades. Toda organización económica campesina tiene la finalidad de “ganar” con lo que sabe hacer o con lo que tiene y para esto se han organizado.  Por lo que uno de los principales objetivos que persiguen las OECAs es sin duda el logro del BENEFICIO ECONÓMICO a través de las actividades productivas y comerciales que realiza, en la medida que se inserten al mercado y puedan mantenerse en el.  
Para alcanzar dicho beneficio, las OECAs van avanzando en el acopio, transformación y/o comercialización conjunta, de los productos de sus socios.  Estas actividades le permiten generar ingresos que son transferidos al asociado como precio por el producto entregado o como excedente económico al final de la gestión.

Es importante considerar que en la práctica la OECA no interviene directamente en la producción primaria, sino la promueve a través de las diferentes actividades que desarrolla.

Objetivo Social.
El objetivo social se refiere al logro del bienestar de sus asociados, es decir que el asociado siente que sus expectativas se cumplen y esto se verifica en su vida personal y/o familiar pero también en las oportunidades que le permiten la participación en su organización.  

Tiene que ver con los servicios que proporcionan a sus asociados mediante: asistencia técnica, crédito, capacitación y/o asesoramiento, o simplemente al hecho de constituirse en referente de información de precios, redistribución de los beneficios económicos, etc. Todo esto se brinda o se demanda inicialmente para que el socio sea un mejor productor, pero los procesos avanzan hasta brindar al socio mejores oportunidades: estudios, nuevos empleos, participación política, etc. 

El pago o mantenimiento de estos servicios es responsabilidad de la OECA cuando esta ha llegado a la capacidad de hacerlo, o por el contrario requiere ser subvencionada en muchos casos por el trabajo de sus socios, o por el producto que dejan en consignación incluso por varios meses.

Estos dos objetivos al interior de la organización le dan una visión política diferente y se constituyen en un modelo alternativo dentro de lo que se ha denominado la Economía Solidaria.

Caracterizando una OECA.

Para caracterizar tu OECA responde a los cuestionarios A y B.

Si su respuesta es SI. Por cada SI anota un 1 (uno) en la columna correspondiente al SI, y un guión (-) en la columna NO.

Si su respuesta es NO. Por cada NO anota guión (-) en la columna del NO y un guión (-) en la columna del SI.

Al finalizar sume el puntaje correspondiente PARA cada cuestionario, de manera independiente.
	OBJETIVO ECONOMICO
	SI
	NO

	1. ¿La OECA acopia productos agropecuarios o artesanales?
	
	

	2. ¿La OECA vende sus productos? 
	
	

	3. ¿La OECA transforma  o genera valor agregado en sus productos?
	
	

	4. ¿La OECA ha encontrado nuevos lugares y/o contactos para comercializar sus productos  en los 2 últimos años?
	
	

	5. ¿Normalmente la OECA cumple contratos y pedidos, de sus compradores? (en cantidad, calidad, tiempo)
	
	

	6. ¿La OECA cuenta con procesos y tecnología apropiada para su producción?
	
	

	7. ¿La OECA utiliza toda su capacidad instalada?
	
	

	8. ¿La OECA tiene capital de acopio?
	
	

	9. ¿La OECA tiene garantías para acceder a crédito?
	
	

	10. Existen otros medios de financiamiento de la OECA. (Consignación, fondo rotatorio, Ahorro, proyectos, aportes)
	
	

	11. ¿La OECA tiene registros contables de la última gestión?
	
	

	12. ¿La OECA ha generado ganancias en su última gestión? 
	
	

	13 ¿La OECA genera ingresos adicionales por otras actividades que no sean agropecuarias? (Albergues, centros turísticos, empresas de servicios, etc.),
	
	

	14. ¿Las actividades económicas de la OECA le permiten pagar minimamente luz, agua, teléfono, alquileres sin financiamiento externo.
	
	

	15. ¿Las actividades económicas de la OECA le permite pagar sueldos sin financiamiento externo?.
	
	

	16. ¿La Oeca planifica sus actividades de producción y comercialización?
	
	

	17. ¿La Oeca cumple con más del 50% de las actividades planificadas en producción y comercialización?
	
	

	18. La OECA ha determinado los costos de producción de sus productos.
	
	

	19. ¿La OECA ha determinado los precios de su producto en función a sus costos de producción?
	
	

	20. ¿En los dos últimos dos años la OECA se ha capitalizado?
	
	

	TOTAL
	
	


	OBJETIVO SOCIAL
	SI
	NO

	1. ¿La OECA acopia solo los productos que sus socios producen?  
	
	

	2. ¿La OECA vende solo los productos que sus socios producen?  
	
	

	3. ¿La presencia de la OECA ha permitido que los asociados obtengan mejores precios para sus productos en relación a los intermediarios?
	
	

	4. ¿Los socios tienen confianza para reinvertir parte de las utilidades en la OECA?
	
	

	5. ¿Los socios acuden a convocatorias de la OECA ? (asambleas, reuniones, capacitación, trabajos)
	
	

	6. ¿La OECA presta servicios a sus socios para que mejoren sus ingresos? (asistencia técnica, innovación tecnológica, créditos, investigación, etc.) 
	
	

	7. ¿La OECA promueve y/o gestiona servicios para que sus socios mejoren su calidad de vida? (Salud, educación, servicios básicos)
	
	

	8. ¿Los asociados están al día con sus aportes, certificados y/o cuotas a la OECA?
	
	

	9.  ¿Los asociados de la OECA eligen democráticamente a sus dirigentes?
	
	

	10. ¿Todos los socios tienen la misma oportunidad al empleo, servicios, y otras actividades que genera la OECA?
	
	

	11. ¿Los miembros de las OECAS ocupan cargos en espacios públicos y/o privados? (Municipios, CODEPES, Fundaciones y otros)
	
	

	12. ¿Los socios de la OECA cuidan los bienes, muebles, inmuebles, maquinaria y equipos que utiliza la OECA.
	
	

	13. ¿Existe interés de otros productores para ingresar en la OECA?
	
	

	14. ¿La OECA ha recibido nuevos socios en los últimos dos años?
	
	

	15. ¿La OECA tiene un patrimonio colectivo registrado a su nombre y es propietaria de los bienes, muebles, inmuebles, maquinaria y equipo?
	
	

	16. ¿LA OECA aporta a su comunidad?(caminos, desayuno escolar, educación, salud).
	
	

	17. ¿La OECA cuando ha tenido posibilidades ha repartido excedentes? 
	
	

	18. ¿La OECA ha creado empleo rural que no sea agrícola? (Personal Administrativo, de transformación del producto, cuidadores de las plantas donde esta la beneficiadora, etc.)
	
	

	19. ¿Las actividades no agropecuarias le permiten a la OECA mantener su actividad agropecuaria y/o artesanal?
	
	

	20. ¿Los socios participan en las asambleas?
	
	

	21. ¿Los socios deciden en su OECA?
	
	

	22. ¿Los socios se hacen co-responsables de las decisiones que toman?
	
	

	23. ¿En la OECA existe control social?
	
	

	24. ¿Se sancionan las faltas cometidas?
	
	

	TOTAL
	
	


Objetivo Social
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Objetivo Económico

FONDO DE FORTALECIMIENTO ECONÓMICO PARA OECAs
FONDOECAs

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº  01/2012

PRODUCCION PRIMARIA
1.
PRESENTACIÓN

La CIOEC BOLIVIA, en cumplimiento de sus objetivos institucionales cual es el de fortalecer y apoyar a la asociatividad buscando mayores beneficios económicos para los asociados y para las organizaciones de productores, ha constituido el FONDOECAs cuya misión es financiar a emprendimientos productivos y económicos de las OECAs mediante la postulación de planes de negocios que contribuyan al logro de los objetivos económicos de las OECAs. 

El Fondo de Fortalecimiento Económico para OECAs/OPEs – FONDOECAs, en el marco del Convenio suscrito entre el CIOEC-BOLIVIA y la fundación ICCO- HOLANDA, la Asociación SOS FAIM - Bélgica invita a las Organizaciones Económicas Campesinas – OECAs/OPEs de primer y segundo grado, organizadas en Cooperativas, Asociaciones, CORACAs a presentar propuestas e iniciativas económicas destinadas a fomentar y consolidar las actividades económicas de las OECAs/OPEs, en los ámbitos abajo mencionados y especificados en el punto 2 “De la Convocatoria”

2.
DE LA CONVOCATORIA
El FONDOECAs, conforme al Reglamento Operativo, CONVOCA a todas las OECAs/OPEs de primer y segundo  grado de todo el territorio nacional afiliadas a la CIOEC - BOLIVIA y/o AOPEB  a presentar Planes de Negocio destinado a financiar pequeñas inversiones productivas de apoyo a la producción primaria orientados a generar beneficios comunes y consolidar las actividades económicas de las OECAs en los siguientes ámbitos:
· Infraestructura productiva básica.

· Equipos y herramientas.
· Materiales y semillas e insumos.

· Asistencia técnica.
3. DE LOS PLAZOS

Las propuestas de las OECAs afiliadas a CIOEC BOLIVIA, deberán presentarse en la oficina de la CIOEC Departamental, en la dirección especificada en el punto 4 del presente documento, hasta horas 18:00 p.m. del día viernes 24 de febrero de 2012.
4. DE LA OBTENCIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

Las bases de la convocatoria pueden obtenerse sin costo alguno a partir del día martes 24 de enero de 2012 en la siguiente dirección:
CIOEC La Paz, Av. Juan Pablo II, Galería Nuevo Amanecer 2do.Piso, Of. 11 Zona Ferropetrol frente a El Ceibo, Telf. 2847885, e-mail: cioeclp@cioecbolivia.org 

CIOEC Oruro, Calle Bolívar entre Ejército y Murillo frente a la Alcaldía de Challapata Telf. 2-5572541, e-mail: cioerp@cioecbolivia.org
CIOEC Potosí, Calle Adela Zamudio esq. Juan José Torrez Villa Venezuela zona baja de la ciudad de Potosí, Telf. 2-6244262 cioecpts@cioecbolivia.org
CIOEC Chuquisaca, Calle Avaroa No 64 zona central, Telf. 4-6433704, cioecch@yahoo.es (Sucre)

CIOEC Cochabamba, Calle Jordán No 255, entre Junín y Hamiraya piso 3 of. 17 y 22 Telf. 4-4584203 y 4-4584184, cioeccbba@cioecbolivia.org (Cochabamba).

CIOEC Tarija, "Calle Gral. Trigo Nº 1069 entre Corrado y Saimingo, Telf. "4-6113812, cioectja@cioecbolivia.org (Tarija).

CIOEC Santa Cruz, En la Avenida Centenario entre 2do y 3er Anillo en el Barrio Villa San Luís, Avenida Taruma Calle Enconada Nº 97, Telf 3- 3502571, e-mail: adapicruz@yahoo.com.ar-clalfred@hotmail.com y a_m_r20@hotmail.com
CIOEC Beni, Rurrenabaque, Calle Avaroa esq. Calle 18 de Noviembre s/n, Telf. 3-8922173, e-mail: cioecbeni@cioecbolivia.org
CIOEC Pando, "c/ Bahia Nº 47 esq. Ernesto Nishikawa Barrio Progreso, Telf. 3-8422698 y 77100259, cioecpando@hotmail.com
AOPEB, zona San Pedro, Calle Landaeta Nº 554 esquina Luis Crespo, Telf. 2490686- 2490691, www.aopeb.org
AOPEB Cochabamba, calle Amiraya esquina Jordán (tienda PROTAL), Ref.: Ing. Eloy Vargas, cel.: 60121824

AOPEB Caranavi, plaza Libertador Simón Bolívar (galería Multi Center) 2º piso, Ref.: Ing. Edgar Alanoca, cel.: 71958849

AOPEB Tarija, Ref.: Ing. Ramiro Márquez, cel.: 72969379

Las bases de la convocatoria también serán publicadas en el siguiente sitio web: www.cioecbolivia.org, www.aopeb.org y www.fondoecas.org.

5.
DEL TIEMPO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

La duración máxima de la implementación del proyecto será de 6 meses a partir de la aprobación del proyecto.

6. DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO Y APORTE PROPIO

Con recursos del FONDOECAs se financiará monto máximo de USD. 8.000.- 

El aporte propio de las OECAs será como sigue:

	Descripción 
	Aporte mínimo
	Tipo de aporte

	Equipos y herramientas
	20%
	Efectivo 

	Materiales, semillas e insumos
	20%
	Efectivo

	Infraestructura productiva básica
	30%
	Mano de obra, materiales locales y/o efectivo

	Asistencia técnica puntual
	10%
	Efectivo

	* Aporte para Sostenibilidad de FONDOECAs
	5%
	Efectivo


* Este aporte debe ser en efectivo y comprometerse por parte de la OECA/OPE para sostenibilidad de FONDOECAs. Mismo que no afecta el flujo de caja del plan de negocios.

Tendrán mayor preferencia de financiamiento aquellas propuestas que tengan un nivel de aporte propio más alto que el mínimo dispuesto para cada tipo del ítem de financiamiento.  Se aclara que el aporte propio debe ser al bien a financiar y para efectos de evaluación no se considerará como  contraparte el capital de operaciones, activos propios de la OECA, etc.

El presupuesto de la inversión solicitada y las demás planillas financieras deben estar expresados en moneda nacional (bolivianos).

7.
DEL COFINANCIAMIENTO DE PROYECTOS
Con la finalidad de lograr mayor impacto económico y social en las OECAs, se establece que en el marco del Reglamento Operativo del Fondo los recursos podrán ser utilizados para apalancar y/o cofinanciar el proyecto con otras entidades de financiamiento. En ambos casos los recursos comprometidos por un tercero deben estar asegurados y debidamente documentados.  El financiamiento de contraparte no sustituye el aporte propio de la OECA.

Los gastos referidos a la contraparte de las OECAs, deben estar necesariamente respaldados por facturas a nombre de la OECA o recibos con el respectivo pago de impuestos (retención según Ley).

8.
DE LA ELEGIBILIDAD DE LOS GASTOS

EL FONDOECAs financia pequeñas inversiones productivas orientadas a la producción primaria que generen beneficios comunes para los asociados de las OECAs.  Las inversiones son solo enunciativas y pueden ser:

· Infraestructura productiva básica, pozos superficiales para riego, materiales para sistemas de riego, construcción de establos para ganado, salas de ordeño, comederos, bebederos, construcción de viveros para cultivos tropicales (almácigos, redes de semi sombra), carpas solares para hortalizas, construcción de silos de almacenaje para productos agrícolas, playas de esquila y faeneo, deshidratadoras de carne y frutas, etc.

· Equipos y herramientas, (básicas y semiautomáticos) segadoras, sembradoras, trilladoras, enfardadoras, arados, mochilas fumigadoras, etc.

· Materiales y semillas e insumos, semillas, renovación de plantines, ganado mejorado, etc.

· Asistencia técnica, en sanidad animal y vegetal, producción orgánica, manejo de suelos, transformación cárnica, etc.
9.
DE LA EXCLUSION DE LOS GASTOS


Con los recursos del FONDOECAs no se pueden financiar:

· Gastos del personal fijo (sueldos, viáticos, estipendios)

· Alquiler de locales

· Compra de equipos no productivos (televisores, equipos de computación, celulares, etc.)

· Construcción de sedes sociales

· Otros que no estén previstos dentro de los rubros financiables.

10.
DE LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES

Las OECAs/OPEs solicitantes deberán presentar los siguientes documentos:

Documentos administrativos: 
· Carta de solicitud, adjuntando el compromiso de efectuar aportes propios según propuesto en el proyecto. (Original).

· Estados financieros de los 2 últimos años, y/o Informe Económico sobre ingresos, costos, inventario de activos fijos, pasivos a terceros y patrimonio con situación de propiedad legal (fotocopia simple).

· B2 debidamente llenado, facilitado por las CIOEC departamental y AOPEB regionales, legitimado con la firma de los socios. 

· Aval escrito de la CIOEC Departamental/AOPEB, certificando la vida orgánica de la OECA/OPE (original) y con obligaciones económicas al día.

· Acta de certificación de Validez Organizativa y Actividad Económica Productiva de la OECA firmada por la CIOEC Departamental/AOPEB y OECA.

· Si la OECA/OPE es de primer grado, podrá participar con el aval de su instancia superior sectorial correspondiente.

· 1 copia del plan de negocio en formato electrónico CD.

Documentos legales: 
· Personería jurídica o en trámite probado (fotocopia simple)

· Poder (es) del (os) Representante (s) Legal (es) (fotocopia simple)

· Acta de conformidad de presentación y conocimiento del proyecto suscrito por los socios participantes en el plan de negocios de la OECA/OPE (Fotocopia simple).

En caso de que la OECA/OPE, postule por segunda vez, la CIOEC departamental/AOPEB debe avalar el logro exitoso de la primera inversión, caso contrario no se procede a un segundo financiamiento por parte del FONDOECAs.
Los requisitos administrativos y legales antes señalados deberán tener un plazo no mayor a 5 días para subsanar y/o complementar.

En el caso de que la propuesta sea aprobada por el Comité de Evaluación de Proyectos, una vez recibida la carta de aprobación en el plazo de 15 días hábiles la OECA/OPE deberá complementar la siguiente documentación:

· Historial resumido de proyectos anteriores con financiamiento externo: (breve descripción, presupuesto y período de ejecución).

· Fotocopia de los Estatutos y Reglamento interno de la OECA/OPE

· Fotocopia del Acta de Elección y posesión del directorio

· Fotocopia del testimonio y folio real del terreno a nombre de la OECA/OPE que solicita (en caso que la solicitud sea para construcciones)

-
Fotocopia de los C.I. de los representantes legales de la OECA/OPE, quienes suscribirán el Convenio.

-
Número de cuenta bancaria a nombre de la OECA/OPE (incluido los titulares).  En el caso de que la OECA/OPE no pueda obtener cuenta bancaria, se aceptará a nombre de dos dirigentes de la OECA/OPE, con Resolución extendido por el Directorio, autorizando el manejo de los recursos del convenio.

11.
DE LA FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Las propuestas deberán ser presentadas (según formato adjunto) en la oficina de la CIOEC Departamental,  en la fecha y hasta la hora señalada en el punto 3 del presente documento, en SOBRE UNICO debidamente cerrado.  El sobre único debe contener los documentos legales y administrativos y la propuesta técnica (plan de negocios según formato oficial del FONDO).

Los sobres deben tener el siguiente rótulo:



Señores



FONDOECAs



La Paz



Ref.:
Nombre de la OECA y Título del Proyecto

PRODUCCION PRIMARIA

Vencido el plazo estipulado en la convocatoria, bajo ningún concepto, se recibirá propuesta alguna ni modificación o complementación de la misma.

12. DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El Comité de Evaluación de Proyectos, realizará la calificación considerando los siguientes criterios:

VIABILIDAD TECNICO-ECONÓMICA DEL PROYECTO (80% del puntaje)

	Criterio
	Aspectos a considerar
	Puntaje Máximo (Puntos)

	Viabilidad técnica
	Coherencia de la propuesta técnica, complementario a la actividad que realiza. Disponibilidad de materia prima, procesamiento, capacidad utilizada/capacidad instalada, etc.
	30

	Viabilidad financiera, económica. 
	Se valorará la rentabilidad de la inversión en términos de Beneficio/Costo, Punto de equilibrio y otros indicadores financieros,
Se evaluará de manera general y complementaria la capacidad que tiene la OECA de cubrir sus costos operativos totales (sin el proyecto o negocio a evaluar), de modo que no comprometa la seguridad respecto del manejo o resultado del negocio.
	30

	Estructura del financiamiento
	Se pondera positivamente la proporción de aporte propio de la OECA y su apego a los valores máximos sugeridos por el FONDOECAS. En este sentido, un monto mayor de aporte propio da como resultado una mejor puntuación.
	10

	Perspectiva de Beneficio Común
	Se pondera la forma en la que se dispone la organización de la OECA para hacer frente al manejo de la implementación del Plan de Negocios hasta antes de que empiece a operar. Participación de las diferentes instancias de la OECA en la ejecución del proyecto, según sus roles. 
Se valorará el impacto económico directo sobre cada socio, ponderándose adicionalmente el número de socios activos de la OECA que participan en el  Plan de Negocios.
	30

	TOTAL
	
	100


ASPECTOS COMPLEMENTARIOS (20% del puntaje)

Se valorarán otras capacidades de la OECA y del producto planteado como por ejemplo:

· Experiencia de la OECA y el personal en la implementación y operación de proyectos y /o los productos que se va a producir como efecto de la inversión

· Desarrollo sectorial o regional del producto motivo de la inversión

· Potencialidad del sector al que se halla dirigido la inversión

· Sinergias con otros apoyos financieros o técnicos que haya concretado la OECA para el logro de mejores resultados del Plan de Negocios
· Asociaciones o encadenamientos concretados sobre la materia prima o la comercialización del producto motivo del Plan de Negocios

· Vinculación del Proyecto o Plan de Negocios con estrategias de Desarrollo Económico Local del Municipio o del departamento al que pertenece.

· Se toman en cuenta los otros criterios del B2.
· Capitalización de las utilidades obtenidas con el plan de negocios. 

13.
DE LA CALIFICACION DE LOS PROYECTOS

El comité de Evaluación de Proyectos es la instancia encargada de evaluar los proyectos, emitiendo resoluciones de rechazo o aprobación.

14.
DEL INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS
El Coordinador de FONDOECAs, comunicará a las OECAs que participan del concurso a cerca de los resultados de la evaluación con las respectivas justificaciones emitidas por el Comité de Evaluación.
15.
DE LA APELACIÓN

Las calificaciones realizadas por el Comité de Evaluación de Proyectos son INAPELABLES.

16.
DE LA INFORMACIÓN ADICIONAL
Cualquier información adicional respecto a la presente convocatoria, deben hacerlo a la oficina del FONDOECAs, al Ing. Oscar Osvaldo Chambi Parisaca, teléfono 2113816, (La Paz)  fondoecas@cioecbolivia.org 

17.
ANEXOS

· Modelo de carta de solicitud y aporte propio

· Metodología B2 (Beneficio económico y bienestar social)

COMPROMISO DE APORTE PROPIO DE OECA/OPE
Los abajo firmantes, miembros del Directorio de la OECA/OPE________________, a nombre de nuestro afiliados nos comprometemos a efectuar los siguientes aportes al Proyecto:

	Descripción
	Monto en Bs.
	Fecha estimada del aporte

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Total
	
	


(Para el caso del aporte en materiales locales y mano de obra, se debe describir las unidades, cantidades y el monto en dólares americanos).

Firma de los miembros del Directorio de la OECA

FORMATO DE PREPARACIÓN DE PROPUESTA

TITULO: ………………………………..………………………………………………..

……………………………………………………………………………………………………

1.
ANTECEDENTES DE LA OECA

	1.1  Nombre y razón social de la OECA
	

	1.2 Año de fundación
	

	1.3 Localización de la OECA (Departamento, Municipio y Comunidad, dirección, teléfono, fax, e mail)
	

	1.4 Nombres del Representante Legal y persona de contacto (Dirección, teléfono, e mail)
	

	1.5 Nº de socios activos y pasivos de la OECA 
	Mencionar y adjuntar lista 

	1.6 Nº Socios (hombres y mujeres) involucrados en el Plan de Negocio  
	Mencionar y adjuntar lista


2.
DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA

	2.1 Definir el negocio en el que se encuentra la OECA 

	Ejemplo:

La OECA se encuentra en el negocio de la producción de café orgánico por el sistema SAFS (Sistemas Agroforestales Susecionales), comercializando el café en grano a los mercados europeos y americanos.

	2.2 ¿Cuál es la inversión que solicita al FONDOECAS y cuál será la importancia en el proceso de producción? (maquinaria, equipo, obras, asistencia técnica),
	Ejemplo: Se realizará una renovación de plantines por siembra nueva de café, transplantado en campo 11666  plantines de café de la variedad típica, para 2 hectáreas de cultivo y asistencia técnica para la implementación de la propuesta.

La siembra de plantines de cafe incrementara los volúmenes e producción, permitirá realizar una mejor negociación en los precios.



	2.3 Monto solicitado (en Bolivianos)
	Ejemplo: USD. 8.000.- (Ocho mil dólares americanos).

	2.4 Describa el destino de los recursos solicitados.
	Ejemplo: Los recursos se destinarán para la construcción de un vivero semi sombra alta, de una superficie de 45 m x 26 m. que permitirá albergar a plantines de café en crecimiento, evitando pérdidas por factores climáticos adversos (heladas, granizadas, etc.)  

	2.5 Objetivo (describir brevemente lo que se quiere hacer y lograr)
	Ejemplo:   Mejorar las condiciones de cultivo del café  y generar beneficios para los asociados de la organización.  

Se sembrará alrededor de 11666 plantines de café, para ello es necesario que estas plantas se encuentren debidamente protegidas y puedan ser cultivadas en las parcelas cafetaleras, generando mejoras en la densidad de plantas de café.

Este ejemplo es solo enunciativo, se debe incluir más elementos a cerca de lo que se quiere hacer y lograr.

 

	2.6 Dónde se instalarán los bienes a financiar (municipio, cantón, comunidad, ayllu, etc.)
	Ejemplo: La construcción del Vivero, y demás bienes serán instaladas en el Municipio de Mojocoya, canton Redención pampa de, departamento de Chuquisaca, en los terrenos de la organización

	2.7 Señale como mejorar los ingresos de los asociados con la implementación del Plan de Negocio
	in proyecto: Ingresos anuales por cada asociado (monto expresado en Bolivianos) 

Con Proyecto: Ingresos anuales por cada asociado (monto expresado en Bolivianos)


3.
ORGANIZACIÓN
	3.1 Definir las responsabilidades y tareas del personal en la implementación del plan de negocios.

	Ejemplo:

Presidente: Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución del plan de negocios, Conformación de comités de ejecución.
Tesorero: Responsable del comité de compras, etc.

Fiscalizador: (nominado de las Bases) Responsable de transparentar los proceso de ejecución del plan de negocio, etc.

	3.2 ¿Cuál es el rol de los involucrados en la implementación del negocio?
	Ejemplo:

Los asociados de la OECA/OPE participarán en el control de los recursos del proyecto y la buena ejecución del mismo.


4. 
PRODUCCION 

	4.1 Señale que productos obtendrán con el financiamiento y que cantidad de cada uno de ellos (anualmente)
	Ejemplo:

Se obtendrán 11666 plantines de café en un tiempo de 6 meses, para ser cultivados en las parcelas de los socios de la organización.

	4.2 Describa brevemente el proceso de producción, e indique a que etapa del proceso  corresponde  la inversión solicitada.
	Ejemplo:

1. Selección de la variedad a sembrar
2. Selección de la semilla
3. Construcción del germinador de semilla
4. Siembra en el germinador
5. Construcción del Vivero
6. Transplante de las plantitas a las bolsas de nylon en el vivero
7. Cuidado del vivero.
8. Siembra de los plantines en Campo
9. Selección de la distancia de siembra
10. Selección del sistema de producción.
11. Preparación del terreno.
12. Siembra del plantin en campo.
13. Cosecha de cafe
Siembra de almácigos de café

	4.3 Cual es el costo unitario de producción por producto y cual es el precio probable de venta?
	Ejemplo: (expresado en Bs.)

Costo de producción de cada plantin

Precio de venta 

	4.4 Se requiere asesoramiento técnico para la instalación y puesta en marcha de la inversión a financiar y durante que tiempo?
	Ejemplo:

Se requiere asistencia para la siembra, cuidados culturales, cálculo de costos, etc.


5. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES

	5.1 Existen riesgos que pueden impedir la realización del proyecto?. Es posible mitigarlos, como y en que momento? piensa mitigar estos riesgos?
	Ejemplo:

Pueden ser factores externos e internos

Bloqueos, inundaciones

Cambio de directorio, etc.


6. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE NEGOCIOS

Elaborar una lista de las actividades que será necesario desarrollar para llevar a cabo el proyecto y los responsables de cada actividad:

Ejemplo:

	 
	 
	No.días
	Mes
	Responsable

	No. 
	Actividades
	 
	1
	2
	3
	4
	5
	

	 1
	Firma de convenio de financiamiento
	 1
	X
	 
	 
	 
	 
	Presidente OECA

	 2
	 Cotización de bienes a adquirir
	 4
	 X
	 
	 
	 
	 
	Presidente - Tesorero - Comité de fiscalización

	 3
	 Reunión de evaluación de cotizaciones
	 1
	 X
	 
	 
	 
	 
	Directorio de OECA

	 4
	Compra de equipos
	 3
	X 
	 
	
	
	
	Tesorero OECA

	 5
	Instalación y puesta en marcha de los equipos
	 4
	 
	 X
	 
	 
	 
	Proveedor de equipos y Directorio

	 6
	 Presentación de informes financieros y narrativo
	 6
	 
	X 
	X 
	 
	 
	Presidente y Tesorero de OECA

	
	TOTAL dias
	 19
	 
	 
	 
	 
	 
	


7. ASPECTOS FINANCIEROS

7.1
Presupuesto: (es una lista de todos los gastos previstos para la ejecución del proyecto y debe la procedencia de los recursos que se van a utilizar:



Ejemplo: (En Bolivianos)

	Ejemplo
	
	
	
	
	
	
	

	Item
	Descripción
	Unidad
	Cant.
	P. Unitario
	Total
	Financ. FONDOECAs
	Aporte Propio
	Proveedor

	1
	Construcción de vivero semi sombra
	Pza.
	1
	54880.00
	54880.00
	43904.00
	10976.00
	Importadora Agro Import

	2
	Asistencia técnica 
	Global
	1
	3430.00
	3430.00
	2744.00
	686.00
	Consultor

	3
	Sostenibilidad FONDOECAs (5% del total de inversión -Org.)
	 
	 
	2915.50
	0
	 
	2915.50
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Total
	 
	 
	 
	58310.00
	46648.00
	14577.50
	

	 
	Participación %
	 
	 
	 
	100%
	80%
	25%
	

	Los aportes propios mínimos deben ser de la siguiente manera:
	
	
	

	1. Para maquinaria, herramientas, equipos,  semillas, materiales e insumos 
	(20%)
	
	
	
	

	2. Para asistencia técnica en efectivo
	(10%)
	
	
	
	

	3. Para construcciones civiles en materiales locales, mano de obra y/o efectivo, (30%)

4. Sostenibilidad FONDOECAs (5%)
	

	DETALLE DE APORTE PROPIO
	(Expresado en Bolivianos)
	
	
	

	No.
	Detalle
	Unidad
	Cantidad
	P. Unitario
	Total
	
	

	1
	Mano de obra 
	Jornales
	100
	30.00
	3000.00
	
	

	2
	Materiales locales
	 
	 
	 
	 
	
	

	2.1
	Arena
	M3
	40
	20.00
	800.00
	
	

	 
	Piedra
	M3
	60
	36.26
	2176.00
	
	

	 
	Otros materials
	Pzas
	100
	50.00
	5000.00
	
	

	 
	Total
	 
	 
	 
	10976.00
	
	

	NOTA: Aplicar este formulario únicamente para el caso de que aporte sea en especie para Construcciones


7.2 Estado de Costos e Ingresos 

	Ejemplo: (En Bolivianos)
	
	

	 
	Años
	 
	 

	Concepto
	1
	2
	3
	4
	5

	Ingresos
	 
	 
	 
	 
	 

	Ventas
	37,000.00
	38,200.00
	36,500.00
	38,500.00
	36,500.00

	Otros ingresos
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Total ingresos
	37000.00
	38200.00
	36500.00
	38500.00
	36500.00

	Egresos
	 
	 
	 
	 
	 

	Costos de producción (mat. Prima, mano de obra, insumos, costos indirectos, depreciación.)
	28,514.36
	28,514.36
	28,514.36
	28,514.36
	28,514.36

	Costos de comercialización
	2,247.19
	2,247.19
	2,247.19
	2,247.19
	2,247.19

	Gastos de administración
	3,608.99
	3,608.99
	3,608.99
	3,608.99
	3,608.99

	Costos financieros (tasa 8% anual)
	680.00
	612.00
	544.00
	476.00
	408.00

	Otros gastos
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Total egresos
	35050.54
	34982.54
	34914.54
	34846.54
	34778.54

	Utilidad bruta 
	1949.46
	3217.46
	1585.46
	3653.46
	1721.46

	(-) Impuestos 25%
	487.37
	804.37
	396.37
	913.37
	430.37

	Utilidad neta después del impuesto
	1462.10
	2413.10
	1189.10
	2740.10
	1291.10


7.3 Cálculo del punto de equilibrio (PE)

Es el punto donde los ingresos totales IT, son exactamente iguales a los costos totales incurridos o asociados con la venta del bien o servicio producido. Para el cálculo del punto de equilibrio (PE), es necesario separar los costos en COSTOS FIJOS Y COSTOS VARIABLES

La fórmula del punto de equilibrio es como sigue:

PE=    
CFT 






       Pvu - CVu


Donde:

CFT= Costo Fijo Total

CVu= Costo variable unitario

PVu= Precio de venta unitario
MODELO DE CARTA DE SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO

Lugar y Fecha: 
Señores

FONDOECAs
Presente.-

De nuestra consideración:

Como miembros del Directorio de la OECA______________________,   tenemos el agrado de dirigirnos Uds. para postular nuestro proyecto_______________________________________________________, en el marco del concurso de fondos que ustedes han convocado.

Hacemos llegar la documentación legal Y administrativa de la OECA, de acuerdo a las normas establecidas por el FONDOECAs.

De la misma manera, adjunto a la presente hacemos llegar el compromiso del aporte propio.

Con este motivo, tenemos el agrado de saludarles con nuestra mayor atención,

Atentamente,

Firmas de los miembros del Directorio de la OECA

COMPROMISO DE APORTE PROPIO DE OECA
Los abajo firmantes, miembros del Directorio de la OECA________________, a nombre de nuestro afiliados nos comprometemos a efectuar los siguientes aportes al Proyecto:

	Descripción
	Monto en Bs.
	Fecha estimada del aporte

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Total
	
	


(Para el caso del aporte en materiales locales y mano de obra, se debe describir las unidades, cantidades y el monto en dólares americanos).

Firma de los miembros del Directorio de la OECA

Producción Primaria:


Infraestructura productiva básica.


Equipos y herramientas.


Materiales, semillas e insumos.


Asistencia técnica.











Post-Cosecha:


Agroindustria y transformación de recursos locales.


Turismo Rural.


Artesanía con identidad cultural.


Asistencia técnica.














